
Samborondón, 06 de febrero del 2019 

Ingeniera 
Flor De Maria Zambrano Zambrano 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
compañía ALFAEREJFS S.A., celebrada el día 11 de enero del 2019, tuvo el acierto de 

elegirla PRESIDENTA de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS que fija el 
Estatuto Social. Usted reemplaza en el cargo a la economista Lim Consuslo Zambrano 
Zambrano, cuyo nombramiento fue inscrito el 19 de noviembre del 2018, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ALFAFRUITS S.A., se constituyó mediante escritura que autorizó la 
Notaria Suplente Septuagésima Segunda de Guayaquil, Ab. Jenny Isabel Suarez Torres, 
el 4 de junio del 2018 e inscrita en el Registro Mercantil de los cantones de Samborondón 
— Duran, el 15 de junio del 2018. 

  

ARTURO VIRGILIO ROJA$ OBANDO 
GERENTE GENERAL - SE TARIO 

RAZON: lAcepto el nombramiento de PRESIDENTA de la compañía ALFAFRUITS 
S.A., hecho a mi favor por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía. 
Dejando constancia que mí nacionalidad es ecuatoriana. 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALFAFRUITS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ZAMBRANO ZAMBRANO FLOR DE MARIA 

IDENTIFICACIÓN 0701054520 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVI 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMA 

AL. DE 

N LAS 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN At TEXTO DE LA PRESENT! 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS 

MALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
RAZÓN, 

PARA LA   
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 15 DÍA(S) DÉL MES DE FEBRERO DE 2019 

    
AB. LUIS IDROVO MURILLO ' 
RESISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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